
 

 

 

 
Madrid, 14 de octubre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de ofertas técnicas correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE CERTIFICACIÓN Y ADAPTACIÓN DE NETPLUS A 
NUEVAS TECNOLOGÍAS (LICITACION 6012000244). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la oferta técnica presentada por la empresa INDRA 
SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. a esta licitación, ha acordado su 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares establece expresamente lo que sigue: 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

• Deberá presentarse una oferta técnica a fin de constatar que se cumplen 
los requerimientos establecidos en el apartado “5.1.-OFERTA TÉCNICA” del 
Pliego de Prescripciones Técnicas.” 

 
Por su parte, el apartado 5.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas, indica expresamente lo que 
sigue: 

“Se deberá aportar la siguiente información de carácter eminentemente técnico en la 
oferta: 

• Descripción de la organización y de los medios técnicos que prevé dedicar 
específicamente, y el equipo de trabajo que asignará. 

• El personal aportado por los licitadores deberá acreditar experiencia 
suficiente en el software a adaptar: 

o Acreditación de experiencia mínima de dos años en los productos 
software objeto del presente Concurso. La experiencia solicitada en 
este punto podrá acreditarse mediante un documento en donde se 
indique que se ha participado en proyectos similares.  

• Caso de subcontratar algún trabajo en otra empresa, se requiere la misma 
información de dicha empresa y cualificación del personal asignado a los 
trabajos.  

• Información detallada de los trabajos incluidos en la instalación de los 
equipos.” 

Analizada la documentación presentada por la empresa INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, S.L.U., se constata que no aporta información sobre las personas que 
compondrán el equipo de trabajo que asignará al objeto de la presente licitación, por lo que no se 
puede constatar la experiencia requerida. 

 
 



 

 

 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, S.L.U.  no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
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